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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 28 de enero de 2022. A despacho  de la señora juez, 

la presente demanda para su revisión. Sírvase proveer. 

 

LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 

SECRETARIA 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

AUTO INTER No. 136 

REFERENCIA: Ejecutivo mínima 

DEMANDANTE: CREDIVALORES -CREDISERVICIOS SA 

 NIT.   805.025.964-3 

 kostos@asficredito.com   

 impuestos@credivalores.com  

APODERADO: CRISTIÁN ALFREDO GÓMEZ GONZÁLEZ C.C. 1.088.251.495 

 gerencia@gestionlegal.com.co 

DEMANDADO: MARIA CORINA VALENCIA ANGULO 

 C.C. 66746384 

 (se desconoce correo electrónico) 

   

                RADICACIÓN:         760014003001 2022-00024-00 

 

Revisada la presente demanda, encuentra el Despacho que no se ajusta a 

los parámetros señalados en artículo 90 del C.G del P, por lo que se declarará 

INADMISIBLE para que sea corregida en el término de cinco (05) días so pena de 

ser rechazada, por las siguientes razones: 

 

-No se acredita la base de datos de la que habría sido obtenido el correo 

electrónico aportado para efectos de notificación de la parte demandada, 

pues de la documentación anexada con la demanda no es posible 

establecer que, en efecto, haya sido la demandada la que lo proporcionó 

ya que en el formulario de solicitud de crédito no se observa el mismo; por 

tanto, es necesario que se allegue evidencia sobre cómo se obtuvo el correo 

electrónico CORINA@GMAIL.COM. 

 

-Debe especificarse la fecha de causación de los intereses corrientes y la 

tasa aplicada. Dichos intereses no deben corresponden al mismo periodo de 

los de mora. 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO-INADMITIR la presente demanda, por no reunir los requisitos  

señalados en la parte motiva para su admisión. 
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SIGC 

  

SEGUNDO-CONCEDER a la parte demandante el termino de 5 días contados 

a partir de la notificación que por estados se haga de presente proveído, 

para subsanar las falencias indicadas so pena de rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 

Jueza 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
NA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Estado No. 12 
 

31 de enero de 2022 
 

Lyda Aide Muñoz Urcuqui 
Secretaria 
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Firmado Por:

 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
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